
SECRETARIA.- San Pelayo,   1° de diciembre  de 2020. Señora Juez, en la fecha 
le doy cuenta a usted de la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía 
presentada por el doctor CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLARREAL, quien 
actúa como apoderada judicial de MOTO AGRO DEL SINU S.A.S. contra el 
demandado KATY ANA ARUACHAN FAJARDO y OTRO, la cual está pendiente de 
resolver las medidas cautelares- Al Despacho para que PROVEA. 
                               
 
EDWIN DE JESÚS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
    

  
 RAMA  JUDICIAL   

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO - CÓRDOBA  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

San Pelayo, primero (1°) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:   MOTO AGRO DEL SINU S.A.S.  NIT: 900.086.472-7  
APODERADO:     CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL C.C 78.033.206 
DEMANDADO:     KATY ANA ARUACHAN FAJARDO C.C. 1.073.719.292 
                             JULIO MIGUEL ARUACHAN GALINDO C.C  78.430.067                                         
RADICACIÓN:     23-686-40-89-001-2020-00167-00  

 

De acuerdo con la petición allegada por la parte actora y reunidos los requisitos 
establecidos por el Art. 599 del Código General del Proceso, dentro del ejecutivo de 
la referencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la motocicleta de 
propiedad de la demandada KATY ANA ARUACHAN FAJARDO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.073.719.292, con las siguientes características: 
MARCA: HONDA DREAM NEO, PLACAS: OJW 10E, Modelo: 2018, Color:  NEGRO 
AZUL. 
 
Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cereté-Córdoba, indicando el 
nombre completo del demandado, su cédula de ciudadanía Código del despacho 
judicial y demás datos pertinentes, a través del correo institucional del despacho a 
la dirección de correo ot.cerete@otrunt.com.co   
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo secuestro del bien inmueble de propiedad del 
demandado JULIO MIGUEL ARUACHAN GALINDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 78.430.067, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 143-27288 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cereté.  Ofíciese 
en tal sentido indicando el nombre completo del demandado, su cédula de 
ciudadanía Código del despacho judicial y demás datos pertinentes,  a través del 



correo institucional del despacho a la dirección de correo:  
ofiregiscerete@supernotasriado.gov.co .   
 
TERCERO: Limítese el valor del embargo hasta por la suma de $ 2.200.000.00. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ELIANA PATRICIA HUMANEZ PETRO  
La Juez 
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